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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL, QUE 
POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, REPRESENTADA POR EL C. MANUEL 
ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA , EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL , EN ADELANTE "LA ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, 
SERVICIO POSTAL MEXICANO , EN LO SUCESIVO "SEPOMEX", REPRESENTADA POR EL MTRO. HUGO MONTES CELIS , EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
 
El 27 de febrero del año 2023 se formalizó el acuerdo de consolidación para la "CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE 
MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS", que celebraron la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), en su calidad de dependencia contratante consolidadora, a través de su Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMYS), así como los Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados Sectorizados a la SEP. 
 
Mediante oficio N° 712/DGRMyS/DA/145/2024, de fecha 18 de abril de 2024, la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Educación 
Pública, comunicó a "SEPOMEX" que resultó adjudicado para la contratación de los servicios para la realización del SERVICIO DE 
MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, conforme a su cotización de fecha 
05 de marzo de 2024, notificándole que su oferta resultó solvente, porque cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones requeridas, derivado de lo anterior, le fue   asignado el código 
de contrato en CompraNet: C-2024-00044833, con una vigencia a partir del día hábil siguiente a la  notificación de la adjudicación y al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
1. "LA ENTIDAD" declara que: 

 
1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece 

(13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado 
como organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, 
adquisición y distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos. 
 

1.2. El C. Manuel Alejandro Pedroza Garcia, en su carácter de Apoderado Legal,  con R.F.C PEGM850628RU5 , es un servidor público 
que cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita 
mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), otorgado ante la fe del Lic. 
Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel 
Antonio Meza Estrada, mismo que no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

1.3. De conformidad con el nombramiento número 20220106 de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), el C. Victor 
De Lucio Moreno, en su carácter de Director De Recursos Materiales y Servicios Generales, con R.F.C LUMV750331Q7A, está 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor  público facultado para ello, 
informando a “SEPOMEX” para los efectos del presente contrato. 

 
1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó al amparo de lo establecido en el artículo 1° párrafo sexto de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP". 
 
1.5. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 

del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio   de 
autorización DRF/00488/2024 de fecha diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Dirección de Recursos 
Financieros. 

 
1.6. Cuenta el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8. 
 
1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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2. "SEPOMEX" por conducto de su Apoderado Legal declara: 
 

2.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 
mediante Decreto Presidencial de fecha diecinueve (19) de agosto de mil novecientos ochenta y seis (1986), teniendo como objeto 
principal la prestación del servicio público de correos y otros servicios diversos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 
3o., 6o., 7o. y 11o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano y 1o. de su Decreto de Creación. 

 
2.2. El Mtro. Hugo Montes Celis, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C MOCH7907041W5, cuenta con las facultades necesarias 

para celebrar el presente contrato como lo acredita con la Escritura Pública Número 153,727 de fecha veintiuno (21) de febrero de dos 
mil veintidós (2022), otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda, Notario Público Número 129, de la Ciudad de México, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituida 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las condiciones técnicas, 

jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No SPM860820CF5. 
 
2.5. Tiene establecido su domicilio en Avenida Vicente García Torres, Número 235, Colonia El Rosedal, en la Alcaldía Coyoacán, en la 

Ciudad de México, Código Postal 04330, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato; así mismo, cuenta 
con el correo electrónico humontes@correosdemexico.gob.mx y el número telefónico 55 5130 4100, extensión 15108. 

 
2.6. Cuenta con la capacidad técnica, material y el recurso humano contemplando el administrativo, técnico y profesional con el 

conocimiento, la profesionalización y la experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística, que resulten 
adecuados, necesarios y suficientes para realizar el objeto de la contratación. 

 
2.7. Cuenta con la estructura y elementos suficientes para la prestación del servicio de envíos postales nacionales e internacionales, 

mismos que comprenden la recolección y la entrega de mensajería y paquetería por cuenta propia, la realización de actos anexos y 
conexos de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Servicio Postal Mexicano, por lo que, no requerirá la celebración de un 
contrato con terceros o bien, de así requerirse, no excederá el 49% del monto del contrato. 
 

3. De "LAS PARTES": 
 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las 
facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

 
3.2. Suscriben el presente contrato sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio del consentimiento que lesione su libre declaración 

de la voluntad o que pudiera invalidarlo, como se manifiesta en el Libro Cuarto de las Obligaciones, Primera Parte, Título Primero, 
Capítulo I del Código Civil Federal, en lo atinente a Vicios del Consentimiento, así como a lo dispuesto por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley del Servicio Postal Mexicano, al Reglamento para la Operación del Organismo Servicio Postal Mexicano 
y demás legislación aplicable, por lo que aceptan expresamente de común acuerdo y se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
"SEPOMEX" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la Prestación del Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional, en los términos y condiciones que se señalan en la solicitud de cotización, propuesta técnica y económica presentada por 
"SEPOMEX", en este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, al amparo de la contratación señalado en el punto 
1.5 de las declaraciones de este instrumento jurídico. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “SEPOMEX” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima total de $35,348.37 
(TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 37/100M.N.) mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) del dieciséis por ciento (16%) y hasta un monto máximo de $79,747.91 (SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS 91/100 M.N.) mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) del dieciséis por ciento (16%). 
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El precio del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD IMPORTE 

MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMO MÁXIMO 

8 

Mensajería y Paquetería Internacional Servicio 162 405 $15,605.46 $39,013.65 

Mensajería y Paquetería Nacional Servicio 27 54 $14,867.28 $29,734.55 

subtotal $30,472.74 $68,748.20 

16% de I.V.A. $   4,875.63 $ 10,999.71 

TOTAL $ 35,348.37 $ 79,747.91 

 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
"SEPOMEX" todos los conceptos y costos involucrados en la Prestación del Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional, 
por lo que "SEPOMEX" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
En caso de un incremento y/o cambio en la aplicación de las Tarifas Postales por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
“SEPOMEX” le notificará con cinco (05) días naturales de anticipación a “LA ENTIDAD”.  
 

Asimismo, las Tarifas Postales serán actualizadas a partir del 1o. de febrero de cada ejercicio fiscal, considerando el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) durante el año inmediato anterior. El 
cálculo del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), se realizará en función de la legislación fiscal vigente aplicable al momento de la prestación 
del servicio.  
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG). 
 
"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "SEPOMEX" a través de transferencia electrónica, en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de veinte (20) días naturales 
siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por "SEPOMEX", con la 
aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3; a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción el CFDI, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados y los precios unitarios; asimismo, deberá 
acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada. 
 

En caso de que el CFDI entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3, dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "SEPOMEX" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que "SEPOMEX" presente el CFDI corregido. 
 
El tiempo que "SEPOMEX" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago. 
 
El CFDI deberá ser enviada al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar  una representación impresa de dicho documento 
para su trámite de pago. 
 
"SEPOMEX" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de 
los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato  mencionado en la Declaración 1.3 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "SEPOMEX" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente 
y para tal efecto proporciona la cuenta 002180650740714432, del Banco Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banamex, a nombre de "Servicio Postal Mexicano", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo 
anexar: 
 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya: 
 

* Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
 

* Registro Federal de Contribuyentes; 
 

* Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa; 
 

* Nombre(s) del(los) banco(s); y 
 

* Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar  
transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 
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2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 
 
En caso de que la “LA ENTIDAD” no cubra el pago mensual por la prestación del servicio dentro del plazo señalado en la presente clausula, 
“SEPOMEX” suspenderá el servicio, sin responsabilidad de su parte y se reanudará el servicio hasta que la “LA ENTIDAD” realice los pagos. 
 
CUARTA. ACREDITACIÓN. 
 
"SEPOMEX", manifiesta contar y presentó la documentación que acredita que tiene y cuenta con recursos propios (capacidad técnica, 
material y humana) en al menos cincuenta y un por ciento (51%) del monto del presente contrato, esto es, que no requiere contratar a terceros 
para prestar los servicios, o de requerirlo la contratación no excederá el cuarenta y nueve por ciento (49%)   del monto del contrato a celebrarse. 
 
QUINTA. VIGENCIA. 
 
El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) y hasta el treinta y uno 
(31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) sin perjuicio de su posible terminación  anticipada, en los términos establecidos en su 
clausulado. 
 
SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y ANTICIPOS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XIII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los 
ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al 
presupuesto de egresos, toda vez que "SEPOMEX", es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y no otorgará garantía ni efectuará depósito para el cumplimiento de sus obligaciones de pago  con 
cargo al presupuesto de egresos. 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "SEPOMEX". 
 

1. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO” 

 

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato, en respectivo “ANEXO 
ÚNICO”, así  como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

 

3. En servicio de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y 
derechos que se generen. 

 

4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. 
 

5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la información que le sea proporcionada, inclusive después de  la 
rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

 

6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en la 
Comisión. 

 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "SEPOMEX" lleve a cabo la prestación de los servicios en los términos 
convenidos. 

 

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios. 
 

3. Extender a "SEPOMEX", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento  de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 

 
NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA ENTIDAD" en el "ANEXO ÚNICO" 
que forma parte integral del presente contrato. 
 
La prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integral del presente contrato 
y en las fechas establecidas en el mismo; 
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En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, "SEPOMEX" se obligará a efectuar las correcciones correspondientes a partir de que se genere la inconsistencia, 
sin costo adicional para "LA ENTIDAD". 
 
DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
"SEPOMEX" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento 
de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA. SEGUROS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “SEPOMEX” contrate una póliza de seguro por 
responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE. 
 
“SEPOMEX” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar 
de origen, hasta las instalaciones de origen y destino a nivel nacional o internacional que indiquen “LA ENTIDAD”  
 
DÉCIMA TERCERA. DEVOLUCIÓN. 
 
“SEPOMEX” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 
generen.  
 
DÉCIMA CUARTA. CALIDAD. 
 
"SEPOMEX" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos 
adecuados para proporcionar la prestación del servicio requerido, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la 
calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA   ENTIDAD" y con estricto 
apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su respectivo "ANEXO ÚNICO", así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta. 
 
"LA ENTIDAD" no estará obligada a la aceptación del servicio cuando éste no cumpla con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 
 
DÉCIMA QUINTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
 
"SEPOMEX" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente 
contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y su 
respectivo "ANEXO ÚNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 
  
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación del servicio, que los hagan 
impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD" no lo hubiere 
requerido o lo hubiere adquirido a un precio menor. 
 
DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD. 
 
"SEPOMEX" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen 
a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio objeto del presente contrato, serán pagados  por 
"SEPOMEX", mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD". 
 
"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I. V. A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
"SEPOMEX" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra 
persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
"LA ENTIDAD" deslindando a ésta de toda responsabilidad. 
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DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
"SEPOMEX" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestación del servicio objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas 
o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros. 
 
En tal virtud, "SEPOMEX" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción 
administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única 
obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "SEPOMEX", para 
que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole de 
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.  
 
En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "SEPOMEX" se obliga a reembolsar de 
manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como toda 
aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "SEPOMEX" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma 
directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, 
inclusive después de la terminación de este contrato. 
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la  Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin 
embargo la información que proporcione "LA ENTIDAD" a "SEPOMEX" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada 
como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "SEPOMEX" 
se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado 
que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a  todos y cada uno de los usuarios autorizados a los 
que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 
 
"SEPOMEX" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con 
el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por 
ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "SEPOMEX" se obliga a no divulgar o 
publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "LA ENTIDAD". 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la vigencia 
del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "SEPOMEX" tiene conocimiento en que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar    o 
tramitar las sanciones establecidas, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro 
Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, "SEPOMEX" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su 
conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se  obliga 
a notificar a "LA ENTIDAD" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal. 
 
"SEPOMEX" se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes prestados 
sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, "SEPOMEX" no podrá, con motivo de la prestación del servicio que realice a "LA ENTIDAD", utilizar la información a que  tenga 
acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de 
las actividades que lleve a cabo. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. Victor De Lucio Moreno, con 
R.F.C. LUMV750331Q7A, en su carácter de Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, con el objeto de verificar el óptimo 
cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "SEPOMEX" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a  corregir 
las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio o de su personal. 
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Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación del servicio materia del presente contrato y autorizará el pago del mismo previa 
verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo establecido en el presente contrato y su correspondiente "ANEXO 
ÚNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.  
 
En tal virtud, "SEPOMEX" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido 
en el párrafo anterior, la prestación del servicio no se tendrá por aceptado por parte de "LA ENTIDAD". 
 
Los servicios tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato; la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de 
las especificaciones establecidas en el contrato y en su caso en el "ANEXO ÚNICO", así como la  cotización y el requerimiento 
asociado a ésta. 
 

"LA ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, rechazará los servicios si no reúnen 
las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su "ANEXO ÚNICO”, obligándose "SEPOMEX" en este supuesto a 
entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD". 
 

“LA ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente con las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 

Por parte de “SEPOMEX” conviene en designar al Mtro. Hugo Montes Celis, Subdirector de Clientes Corporativos, como la persona 
responsable para tomar decisiones, respecto de los servicios objeto del presente Contrato, quien cuenta con facultades amplias y suficientes, 
otorgadas por “SEPOMEX”, y que fungirá como enlace frente a “LA ENTIDAD”. En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional de 
cualquiera de “LAS PARTES”, tendrá el carácter de administrador del contrato la persona que lo sustituya. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que exista atraso en la prestación del servicio o que no se realice en los términos establecidos en 
"ANEXO ÚNICO" del presente instrumento jurídico, por causas imputables a "SEPOMEX", este se obliga con "LA ENTIDAD" a responder 
por los daños y perjuicios que le ocasione. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
Cuando "SEPOMEX" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause  daños 
y/o perjuicios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato 
o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer  acreedor a las sanciones 
establecidas. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 
 
"LA ENTIDAD", de conformidad a sus necesidades aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de la partida total  o 
parcialmente o la rescisión administrativa del contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 
 
"SEPOMEX" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato, 
así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social. Asimismo, "SEPOMEX" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra 
de "LA ENTIDAD", en relación con la prestación del servicio materia de este contrato. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "SEPOMEX" ni con los elementos 
que éste utilice para la prestación del servicio objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un 
sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de 
ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.  
 
Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "SEPOMEX" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier responsabilidad 
laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera 
que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "SEPOMEX" se obliga a realizar el reembolso e indemnización 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene nexo laboral alguno con "SEPOMEX", 
por lo que éste último libera a "LA ENTIDAD" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad  que pudiera sufrir o 
contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier 
responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación del servicio 
materia de este contrato. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Cuando en la prestación del servicio, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" bajo su responsabilidad, podrá de resultar 
aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA ENTIDAD". 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrita de "SEPOMEX", cubrirá los gastos no 
recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "SEPOMEX" deberá presentar dentro de los treinta (30) días naturales 
siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que  haya incurrido, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los cuarenta y cinco (45) días naturales 
posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "SEPOMEX", así como del CFDI respectivo y 
documentación soporte. 
En caso de que "SEPOMEX" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago  se 
recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente 
contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 
suspensión. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN. 
 
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando "SEPOMEX" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
 

2. Si incurre en negligencia en la prestación del servicio objeto del presente contrato, sin justificación para "LA ENTIDAD"; 
 

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"; 
 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación del servicio del presente contrato o no les otorga la debida atención 
conforme a las instrucciones de "LA ENTIDAD"; 

 

6. Si no presta el servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivo "ANEXO ÚNICO", así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

 

7. Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y 
supervisión de la prestación del servicio del presente contrato; 

 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA ENTIDAD"; 

 

9. Si "SEPOMEX" no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones 
requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivo "ANEXO ÚNICO", así como la cotización 
y el requerimiento asociado a ésta; 

 

10. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 
con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA del presente instrumento jurídico; 

 

11. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 
 

12. Cuando "SEPOMEX" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD", durante la prestación del servicio, 
por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

 

13. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "SEPOMEX" incurrió en 
violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en 
cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación del servicio del presente contrato; y 
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "SEPOMEX" el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho "SEPOMEX", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 
"SEPOMEX" dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA 
ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se presta el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto,  previa 
aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio. 

 
"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

 
Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "SEPOMEX" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que 
hubiere motivado el inicio del procedimiento. 

 
"SEPOMEX" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD".  

 
Rescisión. – “LAS PARTES” podrán rescindir el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial por incumplimiento a los términos 
y condiciones estipuladas en el mismo. 

 
Para tal efecto “LA ENTIDAD” le deberá comunicar por escrito a “SEPOMEX” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de quince (15) días hábiles, contado a partir del día siguiente de la notificación del inicio del procedimiento de recisión, manifieste lo 
que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. 

 
Transcurrido dicho término, “LA ENTIDAD” deberá resolverse si se rescinde o no el presente Contrato y dicha resolución deberá fundarse, 
motivarse y comunicarse a “SEPOMEX”, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a lo señalado en el párrafo anterior. 

 
La rescisión del presente Contrato no eximirá a “LA ENTIDAD” de la obligación de liquidar a “SEPOMEX” los adeudos pendientes a la fecha 
de esta, generados por los servicios prestados, devengados y no pagados.  

 
VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

 
"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación del servicio originalmente contratado, y se  demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de oficio 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "SEPOMEX" con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a solicitud escrita de "SEPOMEX" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean 
razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 

 
Terminación Anticipada. - En caso de que alguna de “LAS PARTES” pretenda dar por terminado anticipadamente el Contrato, deberá dar 
aviso por escrito a la otra con al menos diez (10) días hábiles de anticipación, de lo contrario “LA ENTIDAD” será responsable del pago de 
la facturación electrónica que se genere posteriormente bajo su número de cuenta, así como por el uso de las guías de depósitos que no 
sean devueltas a “SEPOMEX” derivado de dicha terminación.  
 
En caso de que “LA ENTIDAD” sea el que pretenda darlo por terminado de manera anticipada, deberá pagar cualquier adeudo que al 
momento tenga con el “SEPOMEX”.  
 
TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS. 
 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "SEPOMEX" y el 
presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato se someterán al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública 
Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios 
alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los 
instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS. 
 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 
los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de 
las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, al Código  Civil Federal; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley del Servicio Postal Mexicano, Reglamento para la Operación del 
Organismo Servicio Postal Mexicano; Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. 
 
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "SEPOMEX", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 
 

POR: 
"LA ENTIDAD" 

 

NOMBRE CARGO R.F.C 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

VICTOR DE LUCIO MORENO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
LUMV750331Q7A 

 
 

POR: "SEPOMEX" 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 

HUGO MONTES CELIS 
SUBDIRECTOR DE CLIENTES 

CORPORATIVOS 
MOCH7907041W5 
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Cadena original:

f9b2a517c7de13d084cdccd1cecbc9b023e931956e2176a96fdbfa96cb433fd434e8b571d9147b85

 

Firmante: VICTOR DE LUCIO MORENO Número de Serie: 00001000000518106044

RFC: LUMV750331Q7A Fecha de Firma: 08/05/2024 21:00

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgxMDYwNDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMjUxOTQ3MzdaFw0yNzAyMjUxOTQ4MTdaMIHVMR8w

HQYDVQQDExZWSUNUT1IgREUgTFVDSU8gTU9SRU5PMR8wHQYDVQQpExZWSUNUT1IgREUgTFVDSU8gTU9SRU5PMR8wHQYDVQQKExZWSUNUT1IgREUgTFVDSU8gTU9SRU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3

DQEJARYfZmFjdHVyYXN2aWN0b3JkZWx1Y2lvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTFVNVjc1MDMzMVE3QTEbMBkGA1UEBRMSTFVNVjc1MDMzMUhERkNSQzAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAnqNsdQPw+LV7Gz6Kqe09HvavDvy0zZbbsupAF6QE9qIXnG432bRuOwAvflojY/SaP1XBKFBr9xpqbg7P7q9HrcvzKC9vdSk3Ej2OvZwam4dbEo1dYb0mwiB1wqhiqfCXgKMs0Ple26q3LNMtmYGyrQrAhth5

UmWWiPcn4l2Hrt9mPshlC4KjGIDNGKL6Sn5B0+eWwsy0KGvFdMSxdNi91q8D5x2SLk6P+B+7TcxrMSVX4R639HSMxcPN+gW84YULqY5NwS/V6Bghv7tjxgEz6C3x6kNc6LvTPNenk/A57Y+u2MqJD1jhBN7lYSrJ

3/oq53LRL/tgQ8bhJOntIOkvgwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQCaRqdDCOsZss2CSDocU7opKFu3f0V47n9HdQwPkGPzCW3PmAbU9dyvA+02DwyK5JnJFMqboKq/c+fHsxJ3Cj4HDyJBzm8nYK1DNL9t0yWmvIyxJe4rF7hCWjOIqZORuLGsElS/Dnm8pu5b+bPm5vMOxvbw

USSI3tAZ4NHTsqF0Wa/mJ7+8zcQomnNlmrx7wz6Fmps3OrWUwu3UCZGK4YPT39bw91We7t4yS4QqbhALiTOZgp4nKFn/JX8UFVQbKJ0RMlUxW1bKwVYoDL/kxb73hBLSovtOD+UDZDZztnqXxgX40gmldiFYpY3u

jNmvswqHqoG1FBJeq/pyjTk8aktV8+yXYBL3hA/BLwEEn3Lj4JIkO6HMmhMO5v0tguZuSZaijmTeX6VQyBJH49B5KQlmLSe4dnWsr/IIljWhrrl35PfbaeXUFOVpaZgJ6JgDtF5Y0aCjT82Ud0ktgvEmzInZIQSU

oQKb23IPw5GAfjGxcRUJg1doDJwZcPOAw4e6sX4+QXNYs4lN7PXFKUMP8XJh9Pa/T0MijUul9OVr+lkDRZ5GFmvS0utQsC8ElTI3ppQBEMLiHixy9nhhM4idhTQXvhsapvMizkWXWjdQt9ZglQxvXKOXObEu+LaT

SyIgxaI7RzFtXA2EG+JcZB8NfHVDQp8sFgboI1qRv6T5h7J5Dg==

Firma:

czyLDbNvIMQZsbTyc2Qs+wK6IIQgGURKNdWS0fHM/b2YdWF9svpqXhBWE555qX4X8FEcYP8nAW09B8PR/gNVcitTNn5LxKBmLhfVm7IkfymxWn5mGEtXoJNBI4zR1MWV7/DTqJD15AQSPikOVIZBvvD+kMUKwnj4

ApVgwxOn2AAtMC35qdhBMB4VX+6cjCZIzHs+4xKTIC5kiqRd6x7EGev5zVV/pvLpFsQe9l4oSVH3i1LpPwln0a4PmwFDXGaFXItZYcnL53VSHa2TsCVH8Z7eG+m9GUSbUPVH9OX8hGPcr+i729X6L63DIvwdUux2

gOzhkaJyNIfVDQpNS+NPCg==

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 09/05/2024 10:30

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

NiSchvYNyp+JiyhBTcaQEjs7EnTvA+Rt+ESVkSuEbu2rg3j0gzRWfD+vnqGLgFv5coDdI808Qs/76DlO97TTQRljBKDfpeXPpeNySXIpmgCj5XWxcmkidf/k+pTvPe1bQg17zNTZd0ZnCMdWZjKGZfqa1H8GwUmr

aTTLQwTrBolXCwn4q1TJ2Yebv+ulWY7Ilqr9NLhUys13jqbWn2CqBiOJ6/Ez1PabvsCZM9Rq8I5qVwEAQ4i5Abmo+9/vkcpSK7xMXCv7yy1xFYTq0PrMeM3BqlhGy9DDIl4MwtSZf2cUFoKIqD816Cn6LmRiSqlF

PRB5rWHSZ3zH8Wb3SUzgug==

 

Firmante: HUGO MONTES CELIS Número de Serie: 00001000000703838049

RFC: MOCH7907041W5 Fecha de Firma: 09/05/2024 19:38

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM4MzgwNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIwNTE4MjU0NFoXDTI3

MTIwNTE4MjYyNFowgb8xGjAYBgNVBAMTEUhVR08gTU9OVEVTIENFTElTMRowGAYDVQQpExFIVUdPIE1PTlRFUyBDRUxJUzEaMBgGA1UEChMRSFVHTyBNT05URVMgQ0VMSVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZI

hvcNAQkBFhhobW9udGVzY2VsaXNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PQ0g3OTA3MDQxVzUxGzAZBgNVBAUTEk1PQ0g3OTA3MDRIREZOTEcwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJU+

OnBWXeKaRQODKFm01c0q2wM97jclVp60qeBfN8B+d3WEg49mwLWazevHOfYJoxJajvUK5Q3nVwwchykjiGoh5vc0i6tRx9nGyz0+CVmtKH3dhtRkvQy9LFGU7V8NjKqxfuq36tAbIpudlXNYToO6Fma6yxd+Lws6

W/JlymjuxrqBmLJKxkIimGLUd8hoObsThrA96Wt428SNVtDovMjbljli87F0uRbyaqYwVuKAIHYkTN1k0xE9jl7gaDnLA9bZV2r7R5qDspvEggFZsulow2QQ7Xg8oMly6mPqDoor7bSV8pOxzABzcc8lPpMTDQB7

T8kWcc7DJ3G1mTULtrECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

lvo/6HjqaXPE/2dgvc9N8Ub1kmBb7OhlLztQ1ACm0ausxBjOCn3XLmsytTY1a0JFdltOyYT1k41ZmdHOdRTjER2qa+MAkIOcnsmRvnwAIHT6FsoLLEIFyRqO2IYt6ugF8jiqiUuN4/8vODBYQQ/VHIpeQEOyE7jK

uJGMxIMUZt22nqR/BhD+IXrD6Itbatcfud3E4CAR1EEy18QUH8ubKSxv0h3QUqOVVaA8pBBDhOGSMFaagbNlhsAwfrHIMOH8o+Gv8zbCbtr5XWwOVcrAtoJnliJEV0D+q1Ja7KrKlAD5H2EmuzL/bbMl/qdVbczE

nud8TbAgbYmlqoo2uL3o0R+HF5wGEdNojh0xNTD3nDbY0LqnElKHCs+yc9vxtGGKigrvwshN1RqKT8ZUwpSFt7iJAi+zvfEeo0hDrL4RW6DULRxI1NN9rXAXLt+ar/l2hPy74FfcXHAQPhdHwX7ijh3BcGozTe6G

m/8fsXU3Xsx+pyl+28ptrq0mf3gPjukkC6XO+TimMAEFPz8HBioBwJq9fVS/DcHLedvA2c2s2VtBdbFvP9xsmOqXIFTsK38YokXtqe7zUetZpCdmruNrcSrhvscmpIziKwP7sygBHy/txDIPErTS83xALFYk0tyR

neHDj5imWT95evHAIpLczYWpHvSeO95gGImsE8q4Ncc=

Firma:



Contrato: 5100002713

SiLS++TU4q0leBLxBnw2nJi/xK0p8AwFPtHmbBiGUXW0Gd50CzkGS7PAstoQpOhnlz+srSrKO1Zu9A9rEGlzrBUPgbfSRLEqgSG3cnU+lZLpPfVyWSpk8/eQ0u0NT3kVL4JC24rGHiGkCdRI9v3wTw2rxnmqdzd4

OSoZ3bp4y+FarAtDAr4VVmAc+xnWy18SYXEvuakFU7Y5L8a2wBdn6lcGUHLVeTpjujcJvg1Wa4CPjFDZvNwV84i2vYwCrt/4lKWUpC4S9/qI1tWZEmo5ITSaM4q5IvWUIB75tEGkGnC4e3R3xUiwLR1Kkz4wdb/I

2VcHF3ZDR1rbCP9QNEGJEA==

 






































































































































































































































































































